
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00948-00. 
  

Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia 
presentada por la apoderada del extremo actor, se requiere a la libelista para 
que allegue la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo dispone el 
inciso cuarto del artículo 76 del C.G. del P., acreditando su recibido. 
 
De otro lado, respecto al poder otorgado, acredítese la calidad que ostenta la 
poderdante mediante documental vigente. 
 
Una vez obre lo anterior, se decidirá sobre la solicitud de retiro de demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00985-00. 
 
Revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las mismas, 
toda vez que se debe allegar las mismas a través de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el 
respectivo cotejo y sello de la comunicación remitida, pues no se avizora de lo 
aportado, que se haya remitido en efecto, la providencia del mandamiento de 
pago y copia de la demanda.  

 
  

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00111-00. 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas JFK-
851.Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se entregue 
el vehículo a quien ostentaba la tenencia al momento de su captura.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462022-00492-00. 

  

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 

mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 422, 430 y 468 

del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en contra de AURA MARÍA 

AVELLANEDA, para que en el término legal de cinco días le pague al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”: 

POR EL PAGARÉ No. 53113536.- 

1. Por las Unidades de Valor Real (UVR), ascendientes a 10.032,9961, 
por concepto de capital de doce cuotas en mora dejadas de pagar e 
incorporadas en el titulo valor que se acompaña, más los intereses moratorios 
liquidados al 16,05% conforme el pagaré, desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Por las Unidades de Valor Real (UVR), correspondientes a 
13858,7057 por concepto de intereses de plazo de doce cuotas en mora, 
conforme la literalidad del título valor aportado para su ejecución. 
 
3. Por las Unidades de Valor Real (UVR), correspondientes a 
130238,1339 por concepto de capital acelerado contenido en título base de 
acción, más los intereses moratorios liquidados al 16,05% pactado en el titulo 
valor, a partir de la presentación de la demanda, es decir desde el 23 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Se NIEGA el pago por concepto de doce cuotas de seguro, toda vez que no se 

acreditó su pago por parte del demandante. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 

C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto del gravamen. 

Ofíciese.  

Se le reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462022-00494-00. 

  

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 

mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 422, 430 y 468 

del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en contra de BLANCA AIDEE 

INFANTE LEGUIZAMON, para que en el término legal de cinco días le pague al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”: 

POR EL PAGARÉ No. 51738228.- 

1. Por las Unidades de Valor Real (UVR), ascendientes a 3.105,2545, 
por concepto de capital de seis cuotas en mora dejadas de pagar e 
incorporadas en el titulo valor que se acompaña, más los intereses moratorios 
liquidados al 16,05% conforme el pagaré, desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Por las Unidades de Valor Real (UVR), correspondientes a 6932,6348 
por concepto de intereses de plazo de doce cuotas en mora, conforme la 
literalidad del título valor aportado para su ejecución. 
 
3. Por las Unidades de Valor Real (UVR), correspondientes a 
134.008,0655 por concepto de capital acelerado contenido en título base de 
acción, más los intereses moratorios liquidados al 16,05% pactado en el titulo 
valor, a partir de la presentación de la demanda, es decir desde el 23 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Se NIEGA el pago por concepto de doce cuotas de seguro, toda vez que no se 

acreditó su pago por parte del demandante. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 

C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto del gravamen. 

Ofíciese.  

Se le reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  

 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00532-00. 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de garantía 
mobiliaria, con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 
2º Allegue el requerimiento al deudor en el que se indica que va a hacer efectivo el 
pago directo, en el correo inscrito en el Formulario de Registro de la Garantía 
Mobiliaria. 

 
Conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de 
presentación de la demanda, hoy Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del 
juzgado ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00536-00. 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Acredite la calidad que ostenta Erika Villa Monsalve como apoderado judicial 
del banco Davivienda, mediante documental vigente. 
 
2º Indique la dirección electrónica dispuesta como correo de notificación de la 
demandada, toda vez que aduce en el escrito de demanda que el mismo 
corresponde al obtenido de la solicitud de productos financieros, pero no suministra 
el mismo. 

 
Conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de 
presentación de la demanda, hoy Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del 
juzgado ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00538-00. 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue el título base de la ejecución que pretende ejecutar. 
 
2º Allegue el poder para incoar la demanda. 
 
3° Allegue el endoso y la totalidad de documental que refiere como anexos y 
pruebas. 

 
Conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de 
presentación de la demanda, hoy Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del 
juzgado ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 092 

 
Fijado hoy 16 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00540-00. 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Aclare el hecho cuarto, toda vez que enuncia dos veces el mismo hecho. 
 
2º Aclare el primer hecho denominado “cuarto” toda vez que indica que las facturas 
electrónicas no fueron rechazadas, y el título valor aportado como base de la 
ejecución corresponde a un acuerdo de pago. 
 
3° Indique las direcciones de notificación electrónicas tanto de la parte demandante, 
demandada y apoderada judicial. 

 
Conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de 
presentación de la demanda, hoy Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del 
juzgado ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 092 

 
Fijado hoy 16 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00542-00. 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida disposición, exige 

que se indique en el poder expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 
Conforme al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00547-00. 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue el requerimiento al deudor en el que se indica que va a hacer efectivo el 
pago directo, en el correo inscrito en el Formulario de Registro de la Garantía 
Mobiliaria, toda vez que el requerimiento aportado a la demanda, no fue enviado a 
la dirección electrónica que se registró en el formulario indicado, ni en la dirección 
electrónica indicada como notificación del extremo pasivo en la demanda. 

 
Conforme al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00551-00. 
  

En atención a la demanda incoada, estima el despacho que debe 
NEGARSE el mandamiento de pago deprecado, por cuanto los documentos 
aportados como base de la acción no reúnen los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., en cuanto a su claridad. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que la obligación no aparece de manera clara 

en el documento (pagaré), como quiera que el valor pretendido como capital, 

intereses de plazo y de mora, no concuerdan entre sí, pues se avizora que el 

capital no corresponde a lo estipulado en el documento aportado como base 

para la ejecución, pues en las pretensiones se indica que el capital 

corresponde a la suma de $67.634.565,10, por intereses corrientes 

$5.611.541,17 e intereses de mora $90.719,71 para un total de 

$73.336.825,98 esta última suma que en el pagaré aportado se indicó que 

refiere al capital únicamente, y en consecuencia al liquidar el capital junto a 

los intereses, y luego pretender el reconocimiento nuevamente de intereses, 

se estaría liquidando interés sobre interés incurriendo en la figura de 

ANATOCISMO. 

 

En consecuencia sin necesidad de desglose devuélvase los anexos de 
la demanda a quien los aportó y posteriormente proceda con su archivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00554-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de RED BRANDS SAS EN LIQUIDACIÓN, para que en 
el término legal de cinco días le pague a BACO DAVIVIENDA S.A.  
 

  
1. La suma de $107.749.073, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 28 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
2. La suma de $23.115.384 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.-  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Bogotá, D. C., Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00556-00. 
  

En atención a la demanda incoada, estima el despacho que debe 
NEGARSE el mandamiento de pago deprecado, por cuanto los documentos 
aportados como base de la acción no reúnen los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., en cuanto a su claridad. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que la obligación no aparece de manera clara 

en el documento (pagaré), como quiera que el valor pretendido como capital, 

intereses de plazo y de mora, no concuerdan entre sí, pues se avizora que el 

capital no corresponde a lo estipulado en el documento aportado como base 

para la ejecución, pues en las pretensiones se indica que el capital 

corresponde a la suma de $48.000.000 , por intereses corrientes 

$2.398.911,69 e intereses de mora $28.661,14 para un total de 

$50.427.572,83 esta última suma que en el pagaré aportado se indicó que 

refiere al capital únicamente, y en consecuencia al liquidar el capital junto a 

los intereses, y luego pretender el reconocimiento nuevamente de intereses, 

se estaría liquidando interés sobre interés incurriendo en la figura de 

ANATOCISMO. 

 

En consecuencia sin necesidad de desglose devuélvase los anexos de 
la demanda a quien los aportó y posteriormente proceda con su archivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Aclare la parte demandante y su dirección electrónica referido en el acápite 
de notificaciones, toda vez que la parte que allí indica corresponde a la 
apoderada general y no a quien pretende demandar en el presente asunto. 
 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 

 
Fijado hoy 16 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 

1º Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° y 3° del artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida disposición, 

indica que tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. A su vez, la normatividad exige que se indique en el 

poder expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 092 
 

Fijado hoy 16 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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